RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005484, Ent. N° 4350/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio de Entendimiento con ABITAB S.A.;

RESULTANDO: 1) que el objeto del proyecto de convenio remitido, consiste en facilitar la obtención de tokens y certificados de firma electrónica avanzada a las empresas del sector MIPYMES certificadas por la DINAPYME, a través de los locales de ABITAB;

2) que el costo de los token para las empresas del sector MIPYMES, certificadas por DINAPYME, tendrán la bonificación del 100% del valor de los mismos; y costos del certificado digital y del certificado notarial, lo abonará a ABITAB S.A. la empresa solicitante, por lo que DINAPYME no contrae obligación económica;

3) que DINAPYME se obliga a enviar a ABITAB las declaraciones juradas de las empresas que deseen iniciar el trámite de adquisición de la firma digital, acompañada de la correspondiente documentación, sin asumir obligación económica;

4) que ABITAB asume la obligación de brindar el software  y los elementos técnicos que permitan la expedición de los certificados electrónicos y todas las actualizaciones posteriores;

5) que el plazo del convenio será de un año desde la suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales;

6) que el MIEM por Resolución de fecha 12 de agosto de 2015, aprueba, ad-referéndum de este Tribunal, la celebración del convenio, a los efectos de facilitar la obtención de tokens y certificados de firma electrónicas de las empresas del sector MIPYMES  a través de ABITAB;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del                      Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

3) que en dicho contexto normativo, el referido Ministerio es responsable de diseñar e instrumentar las políticas de gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, telecomunicaciones, micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), destinadas a la transformación y el fortalecimiento del aparato productivo nacional, propiciando las condiciones que contribuyan al aumento de las exportaciones industriales a través del establecimiento de políticas de especialización y diversificación productivas con el objetivo de facilitar la búsqueda de nuevos mercados en el exterior del país;

4) que el presente convenio no genera gasto para el Ministerio y éste tiene competencia para la suscripción del mismo;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y ABITAB S.A.;

2) Comunicar a la Administración actuante.
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